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memoria descriptiva

para so lic ita r

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

en

E S P A N A
-  ■« '*

por VEINTE años

por H Mejoras en las toberas ",

A nombre de

Luigl N E G R O

residente en

R U M A S  I A .

El presente invento se re fiere  a una 

tobera en la  cual pueden mantenerse las mismas pro« 

porciones resultantes de los cálculos en cada una de 

sus formas de ejecución (órganos de impulsión y de 

levantamiento, turbinas, etc#> ) y l a regulación del 

liquido,, del gas o del vapor se hace a gran escala 

sin variar l a medida de conicidad.
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La tobera perfeccionada conforme a l 

presente invento se caracteriza pordosconos alojado» 

uno en otro, y uno de ellos corredizo y ajustable por 

medio de un vastago, oon el fin  de tenor constantes, 

no solo la  proporción entre la  toca de emieión P2 y la  

de admisión í^, sino prácticamente también la  medida 

de la  conicidad K igual a |f * V Fa donde 1 es la  

distancia entre la »  dos boca» Eg y Ea *

SI invento se ilu stra  a modo de ejemplo 

en dos de sus formas de ejecución en los dibujos ad- 

juntos, donde indioan:

La figura 1, una «acción simétrica de 

una tobera ordinaria para substancias aeriformes.

La figura 2, una sección simétrica, 

poro do vina tobera perfeccionada conforme a l in­

vento; y

La figura 3, una segunda forma de eje­

cución*

En la  figura 1, congelación sobre to­

do* la »  le tra » de referencia, hay que advertir que 

empleando las tobera» cuya sección de paso más pe­

queña (Pa ) se ensancha gradualmente, existen dos in­

convenientes graves, a saber;

1? -  Es sabido que a una proporción da­

da entre la  presión P del flu ido motor (vapor, aire  

comprimido, gas, etc., ) antes de la  abertura de car­

ga, y la  presión po de la  cámara C oolooada detrás 

de la  tobera, corresponde un grado de conicidad de­

terminado por las superficies p£ y por la  longitud -1 -, 

y como el ángulo«=< de la  parte divergente debería es­

tar de acuerdo en todo lo posible con la  inclinación 

natural del vapor, es posible que en ciertos casos,
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por ejemplo* en e l del ejemplo Ilustrado en la  figura  

1, la  longitud -1 - de la  parte divergente de la  tobe­

ra, puesto que, en correspondencia con un valor deter­

minado de L, la  parte -1^- no debe ser de dimensiones 

inadmisibles, se hacetan grande que el mecanismo, por 

su rendimiento extremadamente desfavorable, es en rea­

lidad in ú t il*

29 -  En general, la  cantidad de líq u i­

do, de vapor, de gas, se regula por la  aguja - t - .

Por lo que preoede, resulta claro que después de f i j a r  

valores Fg •* Fm y -1 -, cuando la  superficie de sec­

ción %  del o r ific io  de descarga se reduce introducien­

do la  aguja de regulación, la  proporción previamente 

establecida entre lostre^valores Fg, fto y -1 - se mo­

d ifica , y el rendimiento desciende a valoree práctica- 

mente inadmisibles*

31 presente invento se re fie re  a un 

tipo de tobera en e l oual las proporciones resul­

tantes de los oálculoa pueden u tilizarse  e fecti­

vamente, y efectuarse la  regulación del líquido a 

gran escala sin sobrepasar los límites que arroje  

el cálculo para el grado de conicidad,

SI mecanismo conforme a l invento, f i ­

gura 2, lleva  un cuerpo cilíndrioo 1 en cuyo inte­

r io r se f i j a  de un modo mecánico cualquiera, un co­

no 2 en un punto 7. Sn el cilindro 1 se d es liz »  

una an illa  3, que se regula por medio de una va­

r i l l a  4, cuya superficie exterior es cilindrica, 

mientras la  interior ss cónica, para que la  an illa  

forme con e l cono 2 un intersticio  anular, y en co­

rrespondencia con un valor determinado de 1, la  super­

f ic ie  de sección mas pequeña Fm P«»a a l valor Fg f i j a ­

do según e l cálculo de la  tobera* Dicho in tersti-
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ció es más o menos grande, según el desplazamiento ha­

cia arriba o hacia ahajo de la  an illa  3 por la  agu­

ja  4 quo gira en ol núcleo 6 unido a la  an illa  3 por 

medio de membranas o aletas 7«

Claro es que la  disposición que se 

acaba de describir permite hacer toberas ouya lon­

gitud 1 corresponda mejor a un buen rendimiento del 

meoanismo* Además, se tiene la  Tentaja de que el 

grado de conicidad es prácticamente constante para 

toda admisión de fluido motor, lo que no es posible  

conseguir oon tobera» ordinarias reguladas por una 

aguja» como en la  figura 1»

Se comprende que la  furnia de ejecu­

ción ilustrada en la  figura 2 puede variarse ein a l ­

terar e l objeto perseguido, como, por ejemplo, se 

indica en la  figura 3, donde la  an illa  3 esta f i j a ­

ra la  an illa  1, y su cono es móvil, y se acciona 

por la  v a r illa  4,

Esta solicitud, que corresponde.a la  

presentada en Ita lia , el 15 de febrero de 1926, se 

acoge a^los beneficios del artículo 16 de la  Ley 

de propiedad Industrial,

-o - N O T A  —o—

Los puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para que sean objeto de esta Pa­

tente de VEINTE añoe, son los siguientes:

1? -  La tobera perfeccionada oonforme 

a l presente invento, con dos conos alojado uno en 

otro, en forma corrediza y regulable por medio d«í;una
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T&rilla o fáetago, d« modo que sea posible mantener ̂ cons­

tantes, no solo la  proporción entre la  boca de emisión 

Ig  y la  de admisión S1̂  sino también, práctioamente,

la  medida de la  conicidad K igual a V ?2 *- V Pn sien»
, 1

do 1 la  distancia éntre las dos bocas Fg y Fm*

2? «  Mejoras en las toberas,

Tal,y  como se ha descrito en la  Me» 

noria que antecede, representado en los dibujos que 

se acappañan y con los finos que se han especifi»

cado» ......

__ Esta Memoria consta de cinco hoja» 

escritas por una sola cara.

Madrid, 29 de Epero de 1929,

P. A.
ajuerto l8S3s*n®

Pm PuiJl
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